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Mérida, a 31 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.

• • •

ANUNCIO de 31 de julio de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 170.13/D, tramitado por la Dirección General de Política
Social y Familia. (2014082895)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Ida Cortés Jiménez la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Política Social y Familia de 29 de abril de 2014 (PD Consejero de Salud y Política So-
cial), tras dos intentos de notificación en su último domicilio conocido, se le comunica que, en
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de Familias, Infancia y Ado-
lescencia para conocimiento del contenido íntegro de la citada resolución y constancia de tal
conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2 A, planta primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a
viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Mérida, a 31 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 24 de julio de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0243)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación
del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuo-
sas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interpo-
ner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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